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SEÑOR JUEZ OCTAVO   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
 

 
 
Clase de Proceso : ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Referencia          : 19/1491 J8P 

Fecha de Providencia 
 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

: 

 

: 

: 

 

OCTUBRE 15 DE 2019 

 

JESUS ALBERTO MORENO QUIROZ 

JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS 

  
ASUNTO : SOLICITUD DE SEGUIR ADELANTE CON 

LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

 
 
 José Alberto Jiménez Ortiz, con tarjeta profesional del consejo Superior de la 
Judicatura número 273701, actuando en calidad de apoderado Judicial de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, por medio de la presente, me permito 
allegar las correspondientes certificaciones de envió y recibo respecto de la citación 
notificación personal art 291 del C.G.P., así como también la notificación por aviso 
art 292 del mismo Código, las cuales fueron enviadas al demandado señor JUAN 
AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS mismas que fueron positivas, sin que el 
demandado se hiciera presente ante el despacho para controvertir o excepcionar el 
escrito de demanda, por lo que me permito peticionarlas siguientes: 
 
1- En vista de que a la fecha no se ha presentado para notificarse del proceso, en 

aras de proseguir con las actuaciones pertinentes dentro de los términos legales, 

proseguir con el correspondiente tramite de la demanda, además si es posible 

informar sobre autos proferidos dentro del proceso.  

2- si es posible me permito solicitar se siga adelante la ejecución de conformidad 

con los lineamientos del artículo 440, inciso 2º del c.g.p. 

  
De antemano agradezco de su despacho la atención prestada, quedando atento 
para lo pertinente dentro del proceso y en espera de tener conocimiento de los autos 
proferidos por su señoría, los cuales solicito y autorizo para que me sean notificados 
por este medio.  
 
ANEXOS: 
- Copia y Certificación correo articulo 291 C.G.P. folios (4) 

- Copia y Certificación correo articulo 292 C.G.P. folios (4) 

- Copias de certificado de entrega de citaciones 

 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente,  
 
 

 
JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ ORTIZ 

C.C. N° 79´413.483 
T.P.273.701del C.S.J. 


